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J-r-A-e al tallo emitido por la Casaca d® los Lores británica
E.- la solicitud de extrae? \ ion d? Augusto Pino-cbet solicitada
Espala, el Partido Radical fiocíaldemócratá declara:

i.- Valoramos el hecho cié que el falle mencionado haya
,-- og Uk; les ts&iá. del Gobierno ;i» Chile sobre la vigencia del
.: v i n e i pío de territorialidad --al ásenos hasta 1988- para la

•: svícuc ion judicial de los cía! I tos contra la Humanidad, come son
-•.atura, la desaparición forjada de personas y otros tratos
-• ;,-cS o á&.gz&f* •-.ntes .

¿ . - Tiens una encrme traecenáenc ia Eoral «1 r*^ '. -.o-cisai ento
•iecho p.or la Corte británica, que durante el Gobierna.,- ;?,? Augusto
1 L nuche t. se cosr.et íenors delitos contra la Humanidad^ que h;-~st.a 1988
r-,0 íJüed,er. ser p«£e««3uidos f\-«r^ de Chile sólo por en vario legal
v r¡ternac ionsl >

3.- Moa ¿slegr-a la -. c.ní'aqr a--L 6~ judicial del principio de
persecución i n'r.er msc lona 1 ne los crímenes contra 1-:5 Hus.anláad a
p-ü ;. ¿ .t 5® Í9S8, techa desde la cu-di ^̂ a tersainaao d* f i n i t i vaísente
t¿ i2iOi¿nidaá respecto de esos r!f

ds la C4jaar,-í a*- ] c = s Lores obliga <~1 Estado de
haces justicia dentrc. ;1¿-: l país respecto de 1 o« delitos

r-.or^-ia la Huaarsíáad, respetando si as arco legal vidente.

S-- Llsaiastos a todas las tusizas políticas 3 rs«scc ionar ron
•.- r vinqui 1 Idad frente a este fallo, y a buscar un «cuerdo -ruie
ueiffiits obtener la verdad *n !•:••?> casus de viciaciones a l - « s
Derechos Humanas y^ pata r^alltai íes casbios que nos permitan
oonstrun una i nal: Itac lona! idad le-piesentat i va ce todos los
rh i leños ,

y«Dl 1 cae i 6n,
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